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Este despacho rechazará la anterior demanda, de acuerdo con lo normado en el 
inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones. 
 
Por auto del 04 de abril de 2022 se inadmitió la demanda para que, entre otras 
cosas, se acreditara que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad (art. 90 num. 7º del CGP), teniendo en cuenta que las medidas 
cautelares solicitadas no son eran de este tipo de procesos, y además, no se 
acreditó que los bienes sobre los cuales se piden, son de propiedad del demandado. 
 
Pues bien, revisada la comunicación allegada en término, a través de la cual el 
apoderado pretendió subsanar la demanda, el despacho encuentra que aunque 
acreditó que la nuda propiedad del bien sobre el cual solicitó la medida cautelar es 
de propiedad del demandado, insistió en pedir una medida de las nominadas -
embargo y secuestro- la cual no es propia de este tipo de procesos, de acuerdo con 
lo señalado en el literal B del inciso primero del art. 590 del CGP, lo cual hace que 
su solicitud de cautela resulte improcedente, y por lo mismo, que no se aplique la 
excepción que consagra el parágrafo primero del canon citado. 
 
Lo anterior es suficiente para considerar que las falencias advertidas en auto 
inadmisorio de la demanda aún persisten. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
FUSAGASUGÁ,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ARCHIVAR la demanda. Por Secretarìa, dènse las constancias de 
rigor. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


